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CLASE DE PROCESO:           DISMINUCION DE CUOTA DE  ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                      JAIME ANDRES CARRERO PRATO    
Correo Electronico:                andres7521@hotmail.com  
DEMANDADO:                         ANGIE NATALY SARMIENTO RINCON 
Correo Electronico:                 cpangiesarmiento@hotmail.com         
RADICACION:                         54001316005-2019-00687-00 
ASUNTO:                                 ACUERDO   
FECHA DE PROVIDENCIA:    08 DE JUNIO  DE 2020  
 
En atención al escrito allegado por las partes presentando por el 
demandante quien solicita se archive el proceso y solicitando se cancele la 
audiencia programada para el próximo 9 de junio de 2021 a las 10 de la mañana, 
teniendo en cuenta que se llegó a un acuerdo de carácter conciliatorio de cuota de 
alimentos, régimen de visitas, custodia entre otros deberes como padres. 
 
Anexan un acuerdo suscrito el 29 de enero del año 2021, autenticada las firmas en 
la notaria primera del círculo de  Cúcuta, pero presenta copia autenticada del 
original de la Notaría Séptima del Círculo de Cúcuta. 
 

 
 Al respecto se dispone: 

 
Observa el despacho que las partes han llegado a un acuerdo en lo referente a 
las cuotas de alimentos, custodia y visitas del menor ANDRES DAVID 
CARRERO SARMIENTO, por lo que el despacho acogerá el anterior acuerdo, 
se suspende la audiencia programada para el día 9 de junio a las de la mañana 
de esta anualidad, por carencia actual del objeto, por cuanto las partes 
libremente y de común acuerdo decidieron poner fin a este proceso. 
 
En mérito de lo expuesto; EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 
ORALIDAD 
 
                                                      RESUELVE 
 
PRIMERO: ACOGER  el acuerdo  entre suscrito entre las  partes  conforme a lo 
antes expuesto.-   
 
SEGUNDO: ORDENAR levantar las medidas decretadas y practicadas con 
ocasión del presente proceso.-     
 
TERCERO: DAR por terminado el presente proceso, ejecutoriado lo anterior 
archívense las diligencias  
 
CUARTO: Se ordena la suspensión de la audiencia programada para el día 9 de 
junio del presente año a las 10.00 de la mañana por lo expuesto en precedencia. 
Comuníquese a las partes por el medio más expedito.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 096 de fecha 09/06/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al art.  295 del C.G. del P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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